
SUPEANTENDE 

DA 

je CN 
+ 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NCIA DE COMPAÑIAS - 

RESOLUCION No. 88-21-11 e (3668 

AE. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE CGUAYAGUIL ENCARGADA 

En ejercicio de laz atribuciones seúaladaz pur la sebora 

Superintendente de Compaúñlas mediante Peszolución Ho. 

ADN 167394 del 31 de diciembre de (1982: y, por el zeñor 

Superintendente de —Compañlasz Interino en sí Resolución 

Ho, ADAR-2B8250 del 25 de abril de 1388; 

CON TcCEAANDCO 

QUE el 2 de mayo de —1%88, se ha otorgado ante el 

notario Quinto del Cantén Guayaquil, doctor Gustavo 

falconi Ledesma, la escritura pública de reforma de 

estatutos de la Compaúla INMOBILIARIA BODEGAS Y CONSTRUC 

CIONES INBOYCO CIA.LTDA. 

QUE el doctor Miguel  Añgel Peña Astudíllo, en su 

calidad de Gerente General de la compañla, ha zolicitado 

la aprobación de la indicada escritura póública, a cuyo 

efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 

misma; 

QUE se ha presentado el csrtificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil signado con el Ne. 

¿.584 del 12 de agusto de 198%, 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio Na. 

Soc D AA RL BE 44% del 1% de agosto de  —19RNA, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RE SA E 4d Y Eo: 

ARTICULO PREIMERO.- APROBAR la reforma de estatu- 

tos de la Compañia INMOBILIARIA BODEGAS Y CONSTRUCCIONES 

INBOYCA  CIA.LTDA. constante en la rcoferida escri 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de La 

indicada escritura pública se publique, por una vez, «en 

uno de les diarios de mayot itculación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER O 4 Regisk ado 

Mercantil del cantán Guayaquil: dera bADa3o el 
rubro "Registro de Industriales” la refer Z “itura 

pública junto con la presente Resolución, rent ive una 

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que e ordena: y, b) cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 2 de junio de 1981, por la cual 36 

constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TGUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañías, en Guayaquil. a 6 AGúu. 1988 
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Ab. Marigloria 1 so coysin 
INTENDENTE DE OC MPABTAS ENCARGADA 

    

  

CERTIFICOS «ue cun fecha de hoy , 
od Queda inscrita la presente Resolución de fojas - 
ex 25160-81 22.99% a 22,995, número 2.162 del Registro Mercan 

f t12, Libro de Industriales y snotads bajo el núma 
vo 14.871 del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre 
veinte de mil novecientos ochenta 1 ocho.- El Re- 
gistrador Mercantil CS    

    

1 AB. HÉCTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 

CERTIFICO: Que con fecha di hoy, Se tomó nota de
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lo ordenedo en la anterior Resolución a foja 25 09% el Renta, SAI 

tro Mercantil de 1.9981, al margen de la inscripción resperti- 

va .- Guayaquil, Septiembre veínte de míl novecientos ochenta 

1 ocho .- El Regletradar Jarapttl.- la , > 

sí as 

AB. HÉCTOK MIGUEL AL ANSRADE 

Registrador Mercantil del uayequi 
7 

ago io 

  

  
  

5 Do 

a a a 
a eN e * 

' - ET 

” 
o 1 MA 

E 

á 4 ne E 
as 

“ A 

3GA RONA SAVIA de aa Sar a : 

MnavsnD sand) Ísb doma sb ctcchigoS


